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DECRETO 279211972, de 15 de septiembre; pOr el qu,
-S6 declara de utilidad pública la' concen~-"aci6n' par~
celaria de la zona de OrdUlla (Vizcayet).

Los acusados caracteres de gr"vedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Orduña· fVizcayaJ, puestos de, mani~
fiesta por los agrtcultoresd~ la misma en solicitud de concen~
tración clirigida, al Ministerio de Agricultura, han motivado la
realización, por el Instituto Nacional ,de Reforma y Desarrollo
Agrario, de un estudió' sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que conCurren en la citada zona, deduciéndose. de dicho
estudio la conveniencia de llevar. a cabo la concentración par~
celana por razón de utilidad pública. '.

En su virtu.d; a propuesta del Ministro de Agricultura, for
muladacoo arreglo a lo que se estableée en la. vigtlnLe Ley dé
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte~

nrdas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ochb, V previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del d(a quince de septiembre de
mil noveGientos setenta y dosl

D '1 S P O N C; O,

Artículo primero.-Se declara. qe utilidad pública y de ,ur
gente ejecución la concentración ,parcelaria de la zona deOrdu~

ña, (Vizcaya}, cuyoperimetro será,. eñ prIncipio, el del términO
municipal qel mismo nombre. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refi~re el apartado b) del
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Re~
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentraci4n y se declara que lssmejoras de
interés agrícola privado qu!,! se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. ..

Articulo tercero.~La adquisiCión y r.edistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado ~n esta zona se regirán. por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1ficacio~

nes conti:midaa en la de Ordenación .Rural de veintisiete de julio
de mil noveCientos sesenta y ocho.

.Articulo cuarto.-Qued.an derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Min-isterío de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuci6nde
lo dispuesto ep el mismo. '

Así '10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se,.
bastián· a quince de septiembre de mil novecientos setenta y doS.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2793/1972, de 15 de septiembre, por ei que
,se declara de utilidad' pública la concentraci(in par
l:elaria de la zona de 'Entrambásag-uas-Hoznayo
(Santander),

Los acus8dos caracteres de gravedad que ofrece ia, d1!Jpersi6n
parcelaria de la zona de Entrambasaguas-Hoznayo (Santander),
puestos de manifiesto por'los8BI'icultores:de la misma en soli~
citud de concentración dirigida -al Ministerio de 'Agrioultura,
han motivado ,la realizaci.ón. pOr el Intituto Nacional de Re~.
forma y Desarrollo Agrario, de un estuaio sobre' las; circuns
tancias. y posi~ilidades. técnicas que concurren en. la citada
zona, deduciéndose· de dicho estudio la oo-nveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidadpú-
blica. ..

En su, virtud, a propuesta del Ministro de Agrleultul"'R, for~

mulada eón arreglo.a, ló que se estable~e en la vigent~ Ley.de
Concentración Parcelaria, textO refundido de ocho oe noviembre
de milnoveciantos sesenta y dos, con lils modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil' noveoientos sesenta y ocho, y previa deliberactón del Con·
sefo de Ministros en su reunión del día quince de septiembre de
mil novecientos setenta y dos,

.D I S P O N C; O,

,Articulo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona· de En
trambasaguas-Hoznayo (Santander), cuyo perímetro ~erá, en
principio, el. de la parte del término municipal de Entram
basaguas, perteneciente a la jurisdicción de las antiguas Juntas
Vecinales de Entrambasaguas·Hoznay'o, delimitada de la si~
guiente forma:' Norte, Ayuntamiento de Ribamontán al Monte;
'Sur, 1urisdicción de las antiguas ·Juntas Vecinales d.e Navajada
y Santa Marina (Ayuntamiento de Entr,ambasaguas): Este, juris~

dicción. de la antigua JUIlta., Vecinal de Hornero (Ayuntamiento
de Entrambasaguas, y Oeste, 'iurisdioción de la anügua Junta
Vecinl:'ri de El-Bosque (Ayuntamiento de Entrambasaguas). Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a qlle
se refiere el apartado' b) del articulo diez de la Ley de Con
centraoión Parcelaria. texto refundido de f)cho de noviembre
de mil novecientps sesenta y dos. .

Artículo segundo.-:..se autoriza al Ipstituto Nacion.al' de Re
forma y Desarrollo Agrario -para adquirir fincas _con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara queJas mataras ,dEli
interés agrícola l>riVado que -se aCuerden gozal'án de los 'bene~

ficios muimos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y, ef~tos-deteI'nlinado!'len los
párrafos el y dJ del. articulo· diez de la citada Ley de ,Concen~

tracián Parcelaria.
Articulo tercero.-;Lá adquisición y redistribuCión de tierras,

la concentración par(Jr,laria· y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria,con las modif1ca.cio~

nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan dl:u:ogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango 'se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose' al' Ministerio de !Agricultura para dictar
las' disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se~
b(\stiáñ a quince de septiembre de mil novecientos setenta.y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENOE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2794/1972, de 15 de septiembre, -por el qT,tf!
se declara de uttlidad pública la concentración par~

celaría de la zona de, Bos-I.,r:onizo (Santander).

Los acusados caracteres -de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la· zona de BostronizQ (Sahtander), pUl:!'stos de
manifiesto por los agrioultoresde la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de' AgricUltura, han moti~
vado la realización, por el .Instituto Nacional de Reformo. y
Desarrollo Agrario, de un estudio ·,sobre las circunatanciad y
posibilidades ,técnicas que concu.-en en la citada -zona, dedu~
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 1ft

. concentración parcelaria por razón de utilidad pública.
En -su virtud, a propuesta del··Ministro de Agieultura. for

mulada con arreglo a 10 que se establece en la Yigt;nta Ley, de'
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones· conte~
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintlSlete'dejuJio de
mil novecientos sesenta y ocho, y. previa deliberación' del Con~
sejo de Ministros en su reunión del día' quince de septiembre de•
mil~novecientos setenta y dos,

DI S P O N G O,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública Y, de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona, de Baso:
tron.izo (Santander), cuyo perimetro será,. en principio, parte
del ténnino municipal de Arenas de Iguña,' correspondiente a ....
las Entidades Locales menores de Bostrcnizo y santa Agueda.
Dicho perímetro quedará en· definitiva modificadó en los ~sos
a que se refiere el apartado bJ del artículo diez :de la Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho. de' noviembre.
de mil novecientos sesenta .y dos.

Articulo segundo.'-Se autoriza al InsUtuto Nacional· de Re
foi'ma y·Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de.
aportarlas, a. la concentración y se .declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos 'sobre 'oolonizac1ónde interés local; todo ello
en los. casos y con los requisitos y efectos determinadOs en lQs
párrafos el y dl del articulo diez de la citada 'Ley de Caneen·
tración .. Parcelaria.

Ar'tículo tercero.-La.· adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y lte' obras y meloras ~erritoria1e5 
que se -lleven a cabo por el Estado' en esta zona se regirán poI'
la· citada Ley de Concentración Par~laria,. oon.1as modificacio
nescontenidas en la de Ordenación Rural éte veintisiete de julio
de, mil-novecientos sesenta y ocho. "., .

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongail al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera' la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dadg en San Se-
bastián a quince de septiembre de mil noveciento~ seten-ta y dos.

FMNCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, ...

TOMAS ALLENDE ,y GARCIA-BAXTER


